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Núm. Ul.

Se suscribe á este Periódico, qae sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores^ 
y lO para fuera, franc* de porte.

Ba Kcdacoion se baila establecida, calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no sc 
recibirán.

loura oncui de valladolid,
del Jueves 13 de Abril de 1832.

ARTICULO DE OFICIO. TITULO V.

Continuel el Real decreto s^bre libertad de 
imprenta.

TITULO IV.

De las penas.

Art. 35. Los delitos contra el jKey serán casti
gados con la prisión de uno á seis anos, la multa 
de 20,000 á 60,000 rs., y la pérdida ó inhabilita
ción de empleos, honores y condecoraciones.

Art. 36. Los delitos contra la Real familia se
rán castigados con la prisión de seis meses á dos 
años, la mulla de 10,000 «á 30,000 rs. y la sus
pensión temporal de empleos , honores y condeco
raciones.

Art. 37. Los delitos contra la seguridad del 
Estado ó contra el orden publico serán castigados 
con la prisión de seis meses á tres anos y la multa 
de 15,000 á 50,000 rs.

Art. 38. Los delitos contra la sociedad, la reU^ 
gion, ó la moral, serán castigados con la prisión 
de seis meses á dos años y la multa de 5,000 á 
25,000 rs.

Art. 39. Los delitos contra la Autoridad ó los 
Soberanos eivtrangeros serán castigados con la pri
sión de seis meses á un año y la multa de 5,000 
á 25,000 rs.

Art. 40. El que incurriere en el caso quinto 
del art. 31 será considerado como autor de descu
brimientos, y castigado con las penas de prisión de 
dos meses á un año y la multa de 500 á 4,000 rs.

Art. 41. Los delitos contra los particulares se
rán castigados con arreglo á las disposiciones del 
Código penal.

Tambien se castigarán con sujeción á ellas los 
delitos contra los funcionarios públicos cuando tu
vieren un carácter personal, y siempre que el de
lito no se hallare comprendido en el art. 31 de 
este Real decreto.

De la aplicación de las penas.

Art. 42. El Tribunal Supremo de Justicia, con
curriendo á la vista y fallo de la causa nueve Mi
nistros, conocerá en primera y única instancia de 
los delitos que se cometan:

1 ." Contra el Rey.
2 .° Contra las personas de la Real familia.
3 .° Contra la seguridad del Estado.
4 .° Contra la religion.
5 .'’ Contra los Soberanos extrangeros.
Art. 43. Serán de la competencia de los juzga

dos de primera instancia, con apelación en su caso 
á las Audiencias:

1 .® Los delitos contra la moral pública.
2 .® Los que se cometan contra la Autoridad, 

según el artículo 31.
3 .° Los quo se cometan contra los particulares.
4 .° Por punto general todo delito que consti

tuya por sí uno común y distinto del de imprenta.
Art. 44. El procedimiento de los juicios de im

prenta que corresponden á los Tribunales ordina
rios se arreglará á las leyes comunes.

Art. 45. Los Tribunales ordinarios no procede
rán de oficio en estos delitos sino á petición de 
parte legítima, del Fiscal del Tribunal supremo, ó 
de los Fiscales de imprenta, según sus respectivos 
casos.

Art. 46. Corresponden al conocimiento del jurado:
1 .“ Los delitos contra el órden público.
2 .® Los delitos contra la sociedad.
3 .” Los delitos contra la Autoridad, fuera de 

los casos determinados en el artículo 31.
Art. 47. En los delitos cuyo conocimiento cor

responde al jurado hay acción popular que pueden 
ejercer todos los españoles capaces para ello, según 
el derecho común.

/Vrt. 48. La acción para perseguir ante los Tri
bunales los delitos de imprenta prescribe: -^ -^

1.' Para los delitos públicos por el término de
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un mes: si el delito se cometiere en libro, por el 
de tres meses.

2.® Para los delitos contra particulares con arre
glo al derecho común.

Art. 49, La reimpresión de un escrito abusivo 
sujeta al responsable de ella, siendo en el mismo 
pueblo, á la propia causa que se siguiese contra el 
delincuente primordial, debiendo hacerse en ella 
tantas calificaciones y declaraciones como sean los 
procesados.

Art. 50. No hay fuero alguno privilegiado en 
las causas por delitos de imprenta,

Art. 51. Las multas y las costas del proceso, 
cuando recaigan en periódicos políticos ó religiosos, 
se tomarán del depósito. A este efecto el Goberna
dor oficiará al Banco, ó á sus comisionados si fuere 
en provincia, y percibirá el importe de la mulla, 
anotándolo en el recibo y poniéndolo acto conti
nuo en conocimiento del editor responsable,

Art. 52. Si á los tres dias de cobrada la multa 
no se hubiere completado el depósito, se suspen
derá el periódico hasta que se verifique.

Se suspenderá tambien cuando el editor fuere 
preso ó detenido, hasta que se habilite otro nuevo, 
si ya no lo tuviere.

Art. 53. Siempre que un impreso sea conde
nado ó multado, se inutilizarán los egemplares que 
á ello hubiesen dado motivo.

Se devolverá á la persona responsable el impre
so recogido que hubiere sido absuelto por el tri
bunal.

Art. 54. La persona que se creyere ofendida en 
un periódico, ó cualquiera otra autorizada para 
ello, tiene derecho á que se inserte en el mismo 
la contestación que remita negando, rectificando ó 
explicando los hechos.

Por esta inserción no pagará cosa alguna, con 
tal que no exceda del cuádruplo del artículo con
testado ó de 60 líneas de igual letra, si aquel 
tuviere menos de 15,

En el caso de ausencia ó muerte del ofendido 
tendrán igual derecho sus hijos, padres, hermanos 
y herederos.

Esta contestación no podrá rechazarse por los 
editores de los periódicos, y deberá insertarse en 
uno de los tres primeros números que se publi
quen despues de la entrega: el que la suscriba 
quedará responsable de su contenido.

TITUI O VI.

De los Fiscales.

Art. 55. En Madrid habrá un Fiscal de im
prenta nombrado por el Ministerio de la Gober
nación.

El nombramiento deberá recaer en un letrado.
Art. 56. El Fiscal de imprenta de Madrid gozará 

de Ias mismas distinciones, honores y prerogativas 
que los Fiscales de Audiencia fuera de la corte.

No percibirá ninguna clase de honorarios.
Alt. 157. En las capitales de provincia será Fiscal 

de imprenta el promotor fiscal del juzgado; y donde 
hubiere más de uno, el que designe el Gobierno. 
Gomo Fiscal de imprenta, el promotor dependerá 
del Ministerio de la Gobernación; se entenderá con 
el Gobernador, y ejercerá en su caso las funciones 
que por este Real decreto se asignan al Fiscal de 
Madrid.

Art. 58. El Gobierno, en las capitales de pro
vincia donde fuere necesario, podrá nombrár un 
Fiscal especial de imprenta.

Art. 59. Los Fiscales de imprenta entablarán y 
seguirán las denuncias por todos sus trámites, no 
solo ante el jurado y los juzgados de primera ins
tancia, sino en las Audiencias cuando pasen á ellas 
las causas.

Art. 60, El Fiscal de imprenta es parte legítima 
en las acciones por delitos de la prensa de que 
deba conocer el jurado y los juzgados en primera 
instancia, y en segunda las Audiencias, exceptuán
dose solo las de injuria ó calumnia contra los 
particulares.

Art. 61. Las demás funciones de los Fiscales se 
determinarán por el Gobierno, según las circuns
tancias locales y las necesidades del servicio.

Ar. 62. En los asuntos en que ha de entender 
en primera y única instancia el Tribunal Supremo 
de Justicia, Corresponde á su Fiscal hacer y soste
ner la denuncia,

TITULO VII,

Del Jurado,

Art, 63, El Tribunal del jurado se constituirá 
especialmente en la capital de la provincia para 
cada delito cometido en su territorio.

Art. 64. A este fin habrá una lista:
En, Madrid, de los 100 mayores contribuyen

tes por contribuciones directas.
En las demas capitales de primera clase, de 

los 60 mayores contribuyentes.
En las restantes, de los 30 mayores contribu

yentes.
Art. 65. Esta lista se formará por el goberna

dor de la provincia de la manera siguiente:
1,® En los quince primeros dias de Mayo, el 

Gobernador, tomando por regla única la lista de 
contribuyentes que cada año se debe insertar en los 
Doletaies ojiaales de provincia, publicará en el 
mismo Soletm, y, si fuese en Madrid, además en 
la Gaceta del Gobierno, los nombres de los 100, 
60 ó 30 mayores contribuyentes, según cada caso.

Se acumulará la contribución que según los 
Boletines onciales cada interesado pague en las de
más provincias.

2,® En los diez y seis dias restantes del mes 
oirá las reclamaciones que se le hagan, ya de in
clusion, ya de exclusion, debiendo girar unas y 
otras únicamente sobre los casos de excepción que 
marca este decreto.

3.“ Despues de oir al Consejo provincial, for
mará el Gobernador la lista definitiva, que publi-
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cará en el Boletín oncial, y en la Gaceta en su 
caso, antes del âO de Junio.

Art. 66. Cuando haya mas de un contribuyente 
que pague la cuota mínima, el Gobernador ins
cribirá el de mas edad: en casos idénticos ó de 
duda se decidirá por la suerte.

Art. 67. Todos los años se revisarán las listas 
en la misma forma y en la misma época.

Art. 68. No pueden ser inscritos en la lista 
del jurado:

1 .'’ Los que no sean vecinos del pueblo donde 
hayan de celebrarse los juicios,

^ .° Los que no hayan cumplido 30 anos de edad. 
3,° Los eclesiásticos.
4 .“ Los militares en activo servicio.
5 .° Los empleados del Gobierno, no siendo 

jubilados.
6 .° Los que hayan perdido ó tengan suspensos 

los derechos políticos.
Art. 69. Pueden exceptuarse de formar parte 

de la lista de jurados:
1 .“ IjOs que hayan cumplido 70 años de edad, 
â."* Los que se hallen físicamente impedidos.
3 .” Los que hubieren estado inscritos en la lista 

definitiva durante tres años consecutivos: esta excusa 
cesa á los dos años.

Art. 70. Los juicios de imprenta en que hubiere 
de conocer el jurado comenzarán por denuncia que 
haga el Fiscal ante un Juez de primera instancia. 
Este practicará las diligencias precisas para identi
ficar la persona responsable, y la constituirá en 
prisión si la pena correspondiente al delito fuese 
corporal. Tan luego como la causa se halle en es
tado, oficiará al Alcalde para que verifique el sorteo 
de los Jueces de hecho que ban de componer el 
Tribunal encargado de la calificación.

Art. /1. Este sorteo se ejecutará á presencia del 
Fiscal de imprenta y del encausado ó su poder
habiente, los cuales podrán recusar préviamente 
cada uno la quinta parte de la lista general del 
jurado.

Cuando hubiere mas de un reo, dividirán entre 
sí el derecho de recusación.

Art. 72, Hechas ó renunciadas estas recusacio
nes se llevará á cabo el sorteo, sacándose siete Jueces 
que formen el Tribunal, y tres para sustituir por 
causa legítima á los designados.

Art. 73. Ninguna persona puede excusarse de 
ejercer el cargo de jurado sino por enfermedad, 
ausencia ó parentesco hasta el cuarto grado con 
alguna de Ias partes.

Art. 74, Un Magistrado de la Audiencia, y 
donde no lo haya un Juez de primera instancia, 
presidirá' el Tribunal y señalará el dia en que 
haya de verificarse el juicio.

Alt. 75. La acusación del Fiscal y la defensa 
del acusado se harán de palabra ó por escrito.

Art. 76. El Magistrado presidente, despues de 
hacer un resumen del debate, fijará la única cues^- 
tlon que ha de ser objeto de la resolución del 
jurado; á saber, la culpabilidad del impreso.

Art. 77. Acto continuo los Jueces de hecho se 

retirarán á conferenciar entre sí, y resolver por 
mayoría de votos la cuestión: presidirá el primer 
nombrado.

Art. 78. lua calificación se ha de hacer con las 
palabras no culpable ó culpable.

Art. 79. Esta calificación se extenderá por es
crito, y se firmará por todos los Jueces de hecho.

El primer nombrado de estos la entregará al 
Magistrado o Juez presidente.

Art. 80. Despues de haberse retirado los Jueces 
de hecho, el de derecho procederá á la imposición 
de la pena, según su juicio, dentro de los límites 
del máximum y minimum respectivos.

Art. 81. Si la calificación fuere la de no cul
pable, en el mismo acto se dará por terminada la 
causa y se pondrá en libertad al responsable en 
caso de estar preso.

Art. 82. Estos juicios se verificarán á puerta 
cerrada: no se podrá publicar la deliberación del 
jurado: tampoco se publicarán los informes orales 
ó escritos ni el proceso, fuera de los casos en que 
lo disponga el Gobierno.

Art. 83. El acto del juicio por jurados podrá 
suspenderse por el Magistrado ó Juez presidente 
con justa causa, antes que aquellos se hayan reti
rado á deliberar; pero no cuando se haya pronun
ciado el resultado de la deliberación.

Art. 84. El resultado de la causa se publicará 
en la Gaceta de Madrid sin citar los nombres de 
los Jueces de hecho que hayan - concurrido al acto. 
La misma prohibición se impone á todos los perió
dicos y escritos impresos.

Art, 8.5 Contra los procedimientos del juicio 
de jurados y la sentencia que por el recayere, no 
há lugar á otro recurso que el de casación por 
vicios en la sustanciación del proceso ó en la im
posición de la pena.

Art. 86. Este recurso se ha de interponer ante 
el mismo Magistrado en el término de cinco dias, 
y para el Tribunal Supremo de Justicia, acreditando 
haber depositado en el Banco Español de San Fer
nando ó en poder de sus comisionados la cantidad 
de 6,000 rs.; y si fuere menor la multa impuesta, 
otro tanto de ella.

Art. 87, Interpuesto en tiempo y foi ma, el 
Magistrado remitirá los autos al Tribunal Supremo 
con citación y emplazamiento de las partes.

Art. 88, El Tribunal mandará comunicar los 
autos para instrucción, por el término de tres dias, 
al defensor del recurrente y su Fiscal.

Art. 89. Verificada la vista, se fallará con auto 
motivado sobre la procedencia ó no procedencia 
del recurso.

Art. 90. En los asuntos que pasen por recurso 
de casación al Tribunal Supremo de Justicia, en
tenderá la Sala primera del mismo.

Art. 91. Cuando se declare la casación por 
violación de las formas, se devolverá el asunto al 
Juez instructor para que subsane los defectos, y 
se procederá á nueva vista por el mismo jurado 
ante el cual se verificó la primera.

Art. 92. Guando se declare la casación por
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violación de la ley en la aplicación de la pena, 
pasará el asunto, para (|ue se décida en el fondo, 
à la Sala segunda del Tribunal Supremo, concur
riendo de la tercera los Ministros precisos hasta 
completar el número de nueve.

zVrt. 93. l^inguna de las Salas en sus casos 
respectivos decidirá los recursos que á ellas pasen, 
sin oir previa me 11 te al Fiscal.

Art. 94. La declaración que desestime la casa
ción pedida por el denunciado lleva consigo la im
posición de costas y la pérdida del deposito hecho 
para intentar el recurso.

fSe continua/^áj.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la proí^inda de P^alladolid,

A i»stancía de Julián Heras, de Traspinedo, se ena- 
gena en venta real un terreno adyacente á su casa y per
teneciente al común de vecinos; comprende 272 varas 
cuadradas y se halla tasado en 13 X rs. en renta y 223 
en venta.

La suljasta se celebrará simultaneamente en este Go
bierno y casa Capitular de Traspinedo el Sábado 15 de 
Mayo á la una de la larde. Valladolid 7 de Abril de 1852.zz: 
José Rafael Guerra.

JEl Alcaide PresidejUe del Exemo. ^yuniamienio de es¿a 
Heróica Ciudad, por S. M. fQ. E. G.J.

Hace saber: Que por acuerdo de la expresada Corpo
ración, y con aprobación del Señor Gobernador de esta 
provincia, se saca á piíblica subasta el Teatro de esta 
Ciudad en árrendamienlo por uno ó mas años cómicos, 
con arreglo á lo que dispone la ley orgánica de 7 de 
Febrero de 1849, bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de la Municipalidad; y se 
ha señalado para su remate el dia 27 de Abril próximo 
á las doce de su mañana, en el despacho de dicha x4lcaldía.

Lo que se hace notorio por medio del presente á fin 
de que la persona que quiera tornar á su cargo dicha 
empresa haga proposiciones hasta el citado dia, que sien
do arregladas serán admitidas. Granada 27 de Marzo 
de 1852.zz:Miguel Valenzuela, zzzJosé María Lillo, Se
cretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo ii de ^bril de iSd3.

Rs.vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente ' 
á 221 imposiciones, de las cuales 17 son 
de nuevo% imponentes la cantidad de. . . 5,605., 

Se ha devuelto á petición de 2 interesados. . 1,141.. 11

El Director de Semana,

José de Casas Lezcano.

/WM/w/wi wt iwt WK¡ 1.^/c/vt/t / WW1& m A7iv^/t/t^m vw m^/vi vm^^kj^

ANUNCIOS PARTICULARES.

En Torrecilla de Torre ha fallecido Lorenzo Campos, 
dejando una hija menor de edad, y como consta que tiene 
créditos en favor y contra el caudal; se hace saber a los 
que deban cantidades de granos ó maravedises al difunto, 
y á los que tengan derecho á reclamar contra sus bienes, 
se presenten á D. Policarpo de la Iglesia, vecino de Cas
tromonte, curador de la menora, dentro de un mes, pues 
pasado se procederá á la cobranza de los débitos á favor 
del caudal, y parará el perjuicio consiguiente á los que 
contra el mismo tengan derecho.

Tierras y Eodegas en venia.

Enseñará las que radican en Serrada D. Ecequicl 
Moyano; y las que en Viana de Cega 0. Celestino Pinar, 
residentes ambos en estas respectivas villas y autorizados 
para recibir proposiciones.

El 25 de Abril y hora de once á doce de su mañana 
se arrienda en pública subasta la limpia, desbroce y entre
saca para hacer carbón de la Dehesa encinal que en tér
mino de Villalpando pertenece al Exemo. Señor Duque 
de Frias, conforme á las condiciones que están de mani
fiesto. El que quiera interesarse en el arriendo y hacer 
proposiciones puede verse con D. Tomás Buron, en Villa- 
nueva del Campo, antes del dia del remate, y en el que 
se verifique en Villalpando y casa de la Administración, 
que se le admitirán siendo arregladas.

j41caldia consíiiucional de Fuembellida.

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
de esta provincia se halla presupuestada la obra de la Casa 
Consistorial y local de Escuela de esta villa en la cantidad 
de 10,838 rs., señalando su remate para el Domingo 18 
del que rige y hora de las diez á once de su mañana, 
bajo del pliego de condiciones que consta en dicho expe
diente y se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
misma; y con el fin de convocar licitadores se anuncia al 
público por medio del presente. Fombellida 7 de Abril 
de 1852.—El A. P., Pedro Burgoa.—Dionisio Duque, 
Secretario.

Quien quisiere comprar en remate público la piedra 
sillería, mampostería, maderas, ladrillo y otros materiales 
de un desmonte, que existen almacenados en la casa en 
donde estuvo la Sociedad del Becreo, calle de la Carcab/i, 
y en la Cochera inmediata á la Universidad, acuda a la 
Escribanía de D. Juan i efort, Portales del Número, el 
dia 18 del corriente y hora de las once de su mañana. 
El pliego de condiciones estará de manifiesto en dicha 
casa, y la persona encargada enseñará los materiales, pu
diendo tratar particularmente con D. Antonio Remolino, 
calle de Ruiz Hernández, núm. 14.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Caledral, núm. 9.
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